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Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
y modifica el Decreto 202/2004, por el que establece la es-
tructura orgánica de la Consejería, la Comisión, por unanimi-
dad, acuerda:

Primero. Aprobar el expediente correspondiente al Docu-
mento de Cumplimiento de la Modificación Puntual relativa al 
Suelo No Urbanizable del planeamiento municipal para nueva 
delimitación de la Zona de Protección del Conjunto Histórico 
de Olvera, tramitado por el Ayuntamiento del citado término 
municipal, y aprobado en sesión plenaria celebrada el día 22 
de mayo de 2007; por cuanto queda constatado el cumpli-
miento, con la documentación presentada, de las subsanacio-
nes y/o modificaciones requeridas por esta Comisión Provin-
cial en resolución de fecha 30 de enero de 2007, mediante 
la que se acordó, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, aprobar definitivamente 
el expediente correspondiente a la Modificación Puntual rela-
tiva al Suelo No Urbanizable del planeamiento municipal para 
nueva delimitación de la Zona de Protección del Conjunto His-
tórico de Olvera.

No obstante, y previamente al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión Provincial, deberá 
corregirse la diligencia efectuada por el Ayuntamiento de Ol-
vera en el documento, ya que se ha detectado un error en 
la misma, al hacerse constar que el Documento de Cumpli-
miento de la Modificación Puntual relativa al Suelo No Urba-
nizable del planeamiento municipal para nueva delimitación 
de la Zona de Protección del Conjunto Histórico de Olvera, ha 
sido aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento 
con fecha 22 de mayo de 2007, cuando la aprobación de-
finitiva corresponde a este órgano de conformidad con las 
reglas de competencias establecidas por el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 10, de 15 
de enero), que regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo y modifica 
el Decreto 202/2004, por el que establece la estructura or-
gánica de la Consejería, en desarrollo del artículo 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, por lo que se deberá 
corregir el error detectado en la diligencia efectuada en el 
documento.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Olvera y a cuantos interesados consten en el ex-
pediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado 
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de 
dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 19 de julio de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se 
aprueba el expediente correspondiente al Documento 
de Cumplimiento y Texto Refundido y se procede a la co-
rrección de error material en la denominación del Plan 
de Sectorización del Sector AR2-SUNP-R2, de Rota.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2007 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 9. Vistos el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Documento de Cumpli-
miento y Texto Refundido del Plan de Sectorización del Sector 
AR2-SUNP-R2, de Rota, tramitado por el Ayuntamiento del 
citado término municipal, y aprobado en sesión plenaria ce-
lebrada el día 27 de marzo de 2007; visto el informe emitido 
por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 3 de julio 
de 2007, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, al efecto de constatar el cumplimiento, con la do-
cumentación presentada, de las subsanación y/o deficiencias 
requeridas por dicha Comisión en sesión de fecha 30 de enero 
de 2007, y en virtud de la competencia atribuida por el artícu-
lo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (BOJA 154, de 31 de diciem-
bre), en relación con el artículo 13.2.b) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre (BOJA 10, de 15 de enero), que regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y modifica el Decreto 202/2004, por 
el que establece la estructura orgánica de la Consejería, por 
unanimidad, 

Visto asimismo que en el Acuerdo de aprobación defini-
tiva del expediente administrativo y documentación técnica 
referente al presente Plan urbanístico que fue objeto de apro-
bación definitiva en la sesión de 30 de enero de 2007, se 
cometió un error material detectado por el Ayuntamiento de 
Rota cuando le fue notificado dicho Acuerdo, consistente en 
que se denominó el citado Plan de Sectorización del Sector 
como «AR2-SUNP-R», cuando debió decir «AR2-SUNP-R2», y 
que por consiguiente, y en atención a lo dispuesto en el ar-
tículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos existentes en sus actos, acuerda:

Primero. Aprobar el expediente correspondiente al Docu-
mento de Cumplimiento y Texto Refundido del Plan de Sec-
torización del Sector AR2-SUNP-R2, de Rota, tramitado por 
el Ayuntamiento del citado término municipal, y aprobado en 
sesión plenaria celebrada el día 27 de marzo de 2007, por 
cuanto queda constatado el cumplimiento, con la documen-
tación presentada, de las subsanaciones y/o modificaciones 
requeridas por esta Comisión Provincial en resolución de 
fecha 30 de enero de 2007, mediante la que se acordó, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 33.2.c) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, aprobar definitivamente de manera parcial el ex-
pediente correspondiente al Plan de Sectorización del Sector 
AR2-SUNP-R2, de Rota, a reserva de la subsanación de defi-
ciencias que se relacionaban en el Dispositivo Segundo de la 
citada resolución.

Segundo. Proceder a la corrección del error señalado, de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 105 de la 
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Ley 30/1992, LRJAP-PAC, entendiéndose que la denomina-
ción correcta el citado Plan de Sectorización del Sector es la 
de «AR2-SUNP-R2» en dicho documento de aprobación defi-
nitiva.

Tercero. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento de 
Rota deberá introducir al mismo la siguiente consideración: 

El documento deberá especificar los plazos para el inicio 
y terminación de las viviendas destinadas al régimen de pro-
tección oficial, de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 18.3.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Igualmente, se deberá hacer constar en el documento 
que cuando se redacte el Proyecto de Urbanización deberá ser 
informado por la Agencia Andaluza del Agua.

Cuarto. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento 
Rota y a cuantos interesados consten en el expediente adminis-
trativo, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, junto con el contenido del articulado del instrumento de 
planeamiento aprobado, previo depósito de dicho instrumento 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo 
ello de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de 
la citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 19 de julio de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se 
aprueba el expediente correspondiente al Documento 
de Cumplimiento y Texto Refundido de la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Algodonales en Suelo Urbanizable Ordenado AR-5 Sec-
tor Único «Puerto Blanco».

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2007, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Punto núm. 7. Vistos el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Documento de Cumpli-
miento y Texto Refundido de la Modificación Puntual del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Algodonales en Suelo 
Urbanizable Ordenado AR-5 Sector Único «Puerto Blanco», 
tramitado por el Ayuntamiento del citado término municipal, 
y aprobado en sesión plenaria celebrada el día 5 de julio de 
2007; visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 6 de julio de 2007, la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, al efecto de consta-
tar el cumplimiento, con la documentación presentada, de las 
subsanaciones y/o deficiencias requeridas por dicha Comisión 
en sesión de fecha 18 de mayo de 2007, y en virtud de la com-
petencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, 

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(BOJA 154, de 31 de diciembre), en relación con el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 10, 
de 15 de enero), que regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo y modifica 
el Decreto 202/2004, por el que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar el expediente correspondiente al Docu-
mento de Cumplimiento y Texto Refundido de la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de Algodo-
nales en Suelo Urbanizable Ordenado AR-5 Sector Único «Puerto 
Blanco», tramitado por el Ayuntamiento del citado término muni-
cipal, y aprobado en sesión plenaria celebrada el día 5 de julio 
de 2007, por cuanto queda constatado el cumplimiento, con la 
documentación presentada, de las subsanaciones y/o modifi-
caciones requeridas por esta Comisión Provincial en resolución 
de fecha 18 de mayo de 2007, mediante la que se acordó, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 33.2.c) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, aprobar definitivamente de manera parcial el expediente 
correspondiente a la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Algodonales en Suelo Urbanizable Or-
denado AR-5 Sector Único «Puerto Blanco», a reserva de la sub-
sanación de deficiencias que se relacionaban en el Dispositivo 
Segundo de la citada resolución, cuyas determinaciones queda-
ban suspendidas en tanto no fueran objeto de subsanación.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Algodonales y a cuantos interesados consten en el 
expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado 
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de 
dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 19 de julio de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que 
se aprueba el expediente correspondiente al Documen-
to de Cumplimiento de la Modificación Puntual de la 
Ordenanza núm. 6 del Texto Refundido de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ubrique.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2007, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Punto núm. 5. Vistos el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Documento de Cumpli-
miento de la Modificación Puntual de la Ordenanza núm. 6 del 


